
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00304 00 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

DEMANDADO: JOSEFINA DEL CARMEN IREGUI ORTIZ 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Mediante auto del 9 de marzo de 2023, se resolvió negar la solicitud de nulidad 

formulada por el apoderado de la señora Josefina Del Carmen Iregui Ortiz, y se fijó 

como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial el 18 de mayo de dos mil veintitrés 

a las diez de la mañana, no obstante, contra dicha decisión fue interpuesto recurso 

de reposición y en subsidio apelación, razón por la cual, se hace necesario aplazar 

dicha diligencia y, en su lugar, ante la omisión por parte del recurrente de enviar el 

escrito a su contraparte, según los dispone el parágrafo del artículo 9º de la Ley 

2213 de 2022, se dispone que por Secretaría se corra el traslado correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE larbelaez@ugpp.gov.co  

DEMANDADOS consultas@pyfabogados.com   

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy diecinueve (19) de mayo de 2023  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARIA 
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